
Consulado General de España 

Estambul 


ACTA DEL ÓRGANO DE SELECCiÓN PARA LA COBERTURA DE DOS PLAZAS DE AUXILIAR TEMPORAL 
EN EL CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA EN ESTAMBUL 

Publicada el23 de mayo de 2024 la convocatoria para el ingreso como personal laboral temporal, en el Consulado 
General de España en Estambul de 2 plazas con la categoría de auxiliar, y concluido el plazo de presentación 
de solicitudes el 6 de junio, se ha reunido válidamente el órgano de selección el día 12 de junio de 2024 
acordando lo siguiente: 

Primero. 

Aprobar los listados provisionales de aspirantes (anexo 1) . Dichos listados se publican en el tablón de anuncios 
y en la web del Consulado General de España en Estambul: 

https:l/www.exteriores.gob.es/Consulados/estambul/es/Consulado/Paginas/Ofertas-de-empleo.aspx 

Segundo. 

Las personas excluidas, así como las omitidas disponen de un plazo de cinco días hábiles hasta el 24 de junio 
de 2024, contados a partir del siguiente de la publicación de los listados, para subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente 
excluidos de la realización de las pruebas. 

Los/las candidatos/as no turcos, deberán estar en posesión del correspondiente permiso o autorización de 
residencia y trabajo en la República de Turquía en la fecha de inicio de la prestación de servicios. En todo caso, 
el contrato se extinguirá el día en que el/la trabajador/a deje de estar en posesión del correspondiente permiso o 
autorización de residencia y trabajo. 

Tercero. 

Se convoca a las personas aspirantes admitidas para la celebración del ejercicio el26 de junio 2024 a las 10:00 
horas, en este Consulado General, situado en el C/ Karanfil Araligi nO 16 1 Levent, 34330 Besiktas- Estambul. 
Todos los candidatos deberán estar provistos del D.N.!. o Pasaporte. La no presentación será motivo de 
exclusión. Se ruega la máxima puntualidad. 

En Estambul, a 12 de junio de 2024 

EL r En ARIO LA VOCAL 

.1 ',' . { 
Julio Mat, Lopez Ibañez Maria Paola Sapienza 
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ANEXO 1- LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS EN RELACiÓN A LA CONVOCATORIA DE 23 DE MAYO 
DE 2024 PARA COBERTURA DE DOS PLAZAS DE AUXILIAR TEMPORAL EN EL CONSULADO GENERAL 
DE ESPAÑA EN ESTAMBUL 

N° Apellidos Nombre 
N° documento 

Identidad/pasaporte 
1 ACAREL ALTUN EBRU ***2395** 

2 AYSEL TABAK HANDE ***2593**** 

3 DÜLGER MELlH ***9612**** 

4 GALLEGO ALVAREZ ANA MARIA 4660** 

5 GÜZEL MUHAMMED ISA ***6632**** 

6 MARTIN CALVO MARIA MAGDALENA ***9167** 

7 PINAR ZEYNEP ***3426**** 

8 RAMIREZ NAVACERRADA EVA ***1342** 

9 SAKA ABDULKADIR ***3605**** 

ANEXO" - LISTADO PROVISIONAL DE EXCLUIDOS EN RELACiÓN A LA CONVOCATORIA DE 23 DE 
MAYO DE 2024 PARA COBERTURA DE DOS PLAZAS DE AUXILIAR TEMPORAL EN EL CONSULADO 
GENERAL DE ESPAÑA EN ESTAMBUL 

N° Apellidos Nombre N° documento 
Identidad/pasaporte 

MOTIVO DE LA 
EXCLUSiÓN 

1 GUTIERREZ SIERRA NINOSKA ***2925**** 
No presenta la solicitud conforme al 
apartado 3.3. (curriculum vitae) de 
la convocatoria, Subsanable. 

2 
LOPEZWHYTE MAXIMO ***6514*" No presenta la solicitud conforme al 

apartado 3.3 (Anexo 111). Subsanable. 


